
al del medievo. Las casas no son nobiliarias ni es una arquitectura
civil culta, sino totalmente sencilla y popular.

Si comparamos este conjunto con el resto de Extremadura encon-
traremos que, si bien existe algún ejemplo de construcción seme-
jante, no lo hay de calles o barrios enteros como éste que puedan
circunscribirse a un urbanismo medieval y a una etapa cronológica
determinada.

DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

Forman el conjunto los inmuebles (calles, edificios, solares, etc., pri-
vados y públicos) comprendidos en el interior del perímetro traza-
do por las calles que se relacionan a Continuación, así como los
que dan fachada a cualquier lado de ellas:

- Calle Fernando Fragoso
- Calle Bordalo

- Calle San Pedro
- Calle Pocito
- Calle Caballero
- Calle Bolvedana
- Calle Cortizada
- Calle Luis Rivera
- Calle Juan Durán
- Calle Aparicio Díaz
- Calle General Mola
- Calle Marqués de la Conquista
- Calle Gasca
- Calle Travesía Gasca
- Calle Mezquita
- Calle Travesía de San Juan
- Calle Portugal
- Calle Santiago
- Calle General Yagüe.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de abril de 1995, por la que
se anuncia a concurso público el Servicio de
«Asesoría e implantación sistema de calidad
de acuerdo con la norma UNE 45.001 para
acreditación por la Red Española de
Laboratorios de Ensayo. Expte.: 36/95».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de SEIS
MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (6.500.000 Ptas.) I.V.A. inclui-
do, siendo la clasificación exigida
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-
rísticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano, número 4,
2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14.00 horas
del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su publica-
ción en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de Agri-

cultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogándose
hasta el lunes siguiente si el vigésimo día hábil fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente Mesa de
Contratación que se constituya a partir de la finalización de entre-
ga de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Co-
mercio) en Mérida.

Mérida, 20 de abril de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO. 

ORDEN de 26 de abril de 1995, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de «Material para campañas de
saneamiento ganadero por lotes (3 lotes)».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
21.730.000 Ptas., I.V.A. incluido.
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